
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CON 

FUNCIONES DE GARANTÍA Y CONOCIMIENTO 

CARMEN DE APICALÁ TOLIMA 
 

 

QUINCE (15) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 
Ref.: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

PROCESO  2022-00118 

DEMANDANTE: H.A. BICICLETAS S.A.   

DEMANDADO: ROBINSON VARGAS RUBIO – GEILER PEÑALOZA ZAMORA.  

 

 

 

Fíjese la suma de QUINIENTOS DIECISIETE MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL 

PESOS ($517. 197.oo M/c), como agencias de derecho, las cuales serán 

liquidados en las costas. 
 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

  

ANDRÉS FELIPE TORRES DÍAZ    

                                                    JUEZ   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


